
SESI6N DE 4 DE AGOSTO DE 189 0 

Fué presidida por el Seiior Don José Joaquín Aguirre, Rector 
ue la Univel'sidauj y asistieron los Seüores Consejeros Aldunate, 
BarcelÓ. BarroR Borgof¡o, Esprjo, Hmtauo, Letelier, Prado, Don 
Migncl [{nfae!, Silva Cruz, Urrtltia y el Secretario General que 
suscribe. 

Leída y flJlrobadu el acta ele la ses ióu de 28 Ile julio próximo 
pasadn, el Senor R ector confirió el g rado de Licenciarlo en Le!Jes y 
Ciencias Po!iticas tí Don .Tosé J oaqu ín Aguirre Lnco, á quien se 
elltregó el corrcs poll!liente diplolll:l. 

En , i ~ta del respectivo expediente . previo el juramento de 
buen uesempeno en el ejercicio de la profesión, Don Antonio Gue
rra Toro recibió el título de Ingeniero de .Minas. 

En seguida se dió cuenta: 

1.0 De IIn oficio del Ministerio de Instrucción Públiea , en que 
transcribe otro del rect.or del liceo tle Concepción, para que el 
Consejo informe sobre varias medidas tomadas por dicho rector, 
con motivo de infracciones de la uisciplina interna uel estahleci
miento. 

Se acordó pasarlo el] informe á la comisión de liceos, compues
ta de los Señores Consejeros Espejo y Silva Cruz y el SeilOr vice
Decano~de Humauidades. 

2.° Del siguiente oficio del mismo ~linisterio: 
«Santiago, 25 de jnlio de 1890.-Hoy se uecretó lo que sigue: 
IINúmero 1,982.-Vi~to el oficio que precede, 

« Decreto: 
«Créase una clase auxiliar pam cada lIna de las del primer ailo 

tIe humanidades del liceo de Chilláll. 

«T6mese razón y coml1níquese.-BALMACDEA.--Ju lio Ba¡¡ados 
Espinosa. 
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«Lo que tran scribo:í. Ull. en contestación á su oficio núme
ro 125. 

«Dios guarde á Ud.-Domingo AmunúlegHi.-AI Hector J c la 
Universidad». 

Se mandó archivar. 
3.0 D~l siguiente oficio: 
«Sant.iago, 30 de julio de 1890.-Sei'lor Redor: 
«En ses ión de hoy, la Faculta(! ha formado la siguiente terna 

para el nombramiento de Decano: 
«P rimer lugar, Don U ldaricio Prado; segundo id., Don Was

lIi ngton Last.arria ; y tercero i(1., Don Ismael R engifo. 
«Dios guarde éi V. S.-RrCA1WO FEllNÁNDEZ F.-José Zegel's 

Reca~eIl8, Secretario lle la Facultau.-A 1 Sei'lor Rector Je la U ni
versidad » . 

R aLiendo el Seüor i~ector Aguirre manifestado que había trans
mitido oportunamente la terna anterior al Ministerio Jel ramo, se 
mandó archivar el oficio. 

4.° De una comunicación Jd delega!lo en la Escuela de Medi. 
ci na en que Ja cuenta de ciertas providencias que h!\ impartido 
con ocas ión de un desorden promovido por los alumnos del esta
blecimiento. 

Se dió asimismo cuenta de unn. solicitud que al respecto presen· 

tan los alumnos. 
Después de examinados los antecedentes, se dctcrminó quc al 

Se üor Recto r de la Universida(l toca, según reg lamento, resolver 
lo que estime conveniente con relación á los dos docnment08 á que 

se h ace refere ncia. 
5. o D el sig lliAnte proyecto de reglamenLo presentado por el Se

llor Decano Don Uldaricio Prado: 

OIS1wsiciollCS Ol'gánicas y reglamentarias rClatlvas á la 
F'acuUad dc Ciencias Físicas y ~Iatcmátlcas 

TÍTULO 1 

bE Llo FACULTAD 

~ I.-Ubjelll 

Art. 1." La Facultad <le Ciencias Físicas y Matem áticas es una 
de las corporaciones que forman la Universidad y tiene á su cargo 
la enseüanza superior ó universitaria, costeada por el Estado, ue 
los ramos de estas ciencias destinados ti la instrucción especial, 
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profesiomd 6 científica en general, IJnjo la inspección y tiirección 
del Con::;cjo lle Instl'ucciÚIJ rúlJlicn. 

En consecuencia toca á In. Facultllll: 
Prúmover el ~1.l1dallto y la lllC'jora cn la cllsE'ilallZa ulliversitaria 

6 profe~ional correspollllicllte Ú. su asigllatura, Sil vigibncia y Lli
rección inmediata; 

Conférir gl'aLlos de Dacllillcl' y Liccnciadll, ó titlllos y diplomug 
eqllivalellte~, á virtLl!1 de prlleuas de competencia referentes á la. 
instrncciún secundal'ia ú preparatoria y ú la universitaria ó profe
sional y cieutífica, rendiaas y recibidas en la forma que determi
nen reglamentos especiales. 

~ II.-Organización, composición y al¡'ibuc/ones 

Art. 2,° La Facultad se coml'one de miembros docentc!'!, de 
miembrOR académicos y ele miembros hocor:nios, 

Son mielllhos docente8: 
1.0 Los profesores de instrucción su perior de ramos de la Facul

tad que tuvieren nombramiento en propiedad; 
2.u Los pro fesores propietarios de clases superiores del curso de 

instrucción secundaria (Ille el Consejo de~igne; 
3.° Los profesores que, con el carúcter de extraordinarios, hllLie

r n sido autorizarlos para enseiiar en la Facultad y se bailaren en 
actual servicio. 

Son miembros acad émicos: 
Los que la FacultaLl ltuuiere elegido ¡Ior mnyúlÍa de votos, y 

cnyo número no podrá exceder de 15. 
Son miemLl'os honorarios: 
Las personas que obtuvicrL:n este títlllo por nomLramiento de 

la Facultad. 
La reunión, en número á lo menos de cinco, de los miembros 

convocallos y presididos 1101' el Decano constituyen la Facultad. 
Todos los mil'mbros podrán co ncurrir á. sus (leliLeraciones; pero 

corresponde sólo á los mil llJuros docentes la dirección inmediata 
de la l'nseiinnza I)ue se da en ell:;,)', en consecucncia, el fijar anual
mente el orden de los curSOll, la s materias que deLen ala'azar, la 
extensión que debe darse á la el~seilallza de cada ramo y vigilar 
por el aprovechamiento de los estudiantes; y ~\, los rniemLros do
centes y académi cos el \'olar en la~ elecciones de Decano, secretario 
y miL:Uluros de la Facultad. 
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Pam que los pmfesores extraordinarios puedan vlltar en la!! 
elecciolles, se requiere (pIe lm,\':llI esbulo en t:jercicio por lo menOR 
un afio autes de qu~ ellas se verifiquen y que se hallen en actual 
servicio. 

Art. 3.° La Facultad para poder funcionar en 1"" casos dc t~lec
ción ¡le Decano, secretario, ó ue miemlH'os aca!lémicos, necesita un 
q1/oJ'uIJI equivaleute ú In, mitall de los lIli elllLros acadéluicos )' uo
centes residentes ell8antingoj pero si la elección se hiciere para un 
miembro honorar io, Lastará el l)uol'wn ordinario de cinco. 

A rt. 4.° Los miemLros académicos se incorporaJ'Ún leyendo ante 
la Facultau y el Consejo dc Instrucci6n Pública, reuniJos en se
sión especial, un llisCUl'RO solJl'e el tema que eligieren. Este discur
so será contestado por el Decano 6 por el miembro de la Facultad 
que oportullamente deberá haber designado arluél. 

Art. 5.° La el ección de miemLros académicos que no sc huLie
ren incorporado dentro del término de seis meses, en la forma 
prevenida en el artículo anterior, se entenderá caducada; y se pro
cederá á llenar la vacante, conforme á los reglamentos de eleccio
nes universitarias. 

A rL 6." CorrespolHIe á la FacultaLl: 
].0 Elegir á sus miernl¡ros y empleados; 
2.° Abrir en los primeros días del mes de enel'O de calla dos 

afios un certamen sobre un tema de su asignatura, elf'gido por 
ella, y conceder un premio de mil pesos al tralJujo que lo satisfa
ga, Ó, en su defect.o, á laR olJras de importancia, relatinl.s á BU es
pecialidad, publicauas durante el lJieoio, ciiíéndose á lo qlle di¡¡po
ne el w prl'mo decreto Lle 10 de octubre de 1883; 

3. 0 Dispensar al profesor titular ó miemLro de la Faculta¡l qne 
desee ser miembro autorizado para enseClnr como profesor extraor
dinario, de túda prueba; Ó sujetarlo sólo:L ~ ,L prueLa oral I'l~ gla

mental ia; 
4." Expetlir los infurme'l (jl\e pida el Presidente tle la ]1el'úLlicn, 

ó el Consejo, 6 las delllils alltoridatles; 
5° Dar lectlll'a Ó conferencia" lll'lblicas, soL re Lemas ó aSl\ntos 

científicos ú illlIustriales, (lile Veri:lell Aobre materiai:l propias de su 
asigllatura; 

6.° Recolll('IHlar al Cunsf'ju de Illstrllc:ci,ín PúlJlica la pllLlicaci6n 
de trabajps 6 memorias originale" ele su asignatura, en el periódico 
oficial de la U 11 i \'ersidad; 

7.° Designar el miemLro de la Facultad que deba reemplazar 
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al Decano, siempre qne la impobibilidlhl ue éste dure por más de 
dos meses; 

8.° Pedir al Consejo de Iustrucción Pública la. crtación de nue
vas clases ae ensei'ianza universitaria en ios establecimientos de 
instrucción superior en que ésta se dé; 

9.° Por medio de comisiones p.speciales, que nombrad para el 
efecto: 

a) Vigilar la marcba ue los establecimientos públicos; 
b) Examinar los textos y trabajos científicos que se presenten; 
e) Recibir las pruebas ue oposición ti clases mandadas proveer 

en concnrso, en conformidau al reglamento acordado por el Con
sejo de 14 ue julio de 1879; 

el) Fijar r recibir las pruebas á que uebe someterse el que de· 
seare ser autorizado para enseüar como profesor extraordinario ra
mos superiores de la asignatura de la FaCilItad, conforme á 10 8 de
cretos de 13 de alJril (le 1881; 30 de septiembre de 1886; y acuer
do del Consejo de 16 de julio dI' 1888 ; 

e) Recibir las pruebas de los aspiran tes á los grados de Bachi
ller y Liceu cil1tlo, según 10 establezcan los reglamentos del caso; 

J) Cum pli r las condiciunes que establece pam el certamen bie
nal el supremo decreto de 10 de octubre de 1883; 

g) Calificar In, importancia de la obra redactada ó traducida por 
un profesor de la Facultad y fijar la gratificación anual á que ten
ga derecho, sometiéndola á. la aprobación del Consejo. 

10. Presentar al Consejo, por medio del Decauo, ell.O de marzo 
de cada aüo, una memoria anual Robre los trabajos de la Facultad, 
sobre el estado de los ramos de su asignatura en toda la Repúbli
ca, y sobre las reformas que deban introducirse. 

TÍTULO II 

DE LOS PROFESORE3 y CUERPO DE PROFESORES 

Arí. 7.° Habrá pur lo menos en la Facultad los profesores ne 6 

cesarios para la enseiiallza de los diversos cursos de estudios su
periores eu los estableciwientos nacionales destinado~: 

1.0 Á la instrucción especial, teórica y pni.ctica que prepara al 
desempeiio de cargos públicos y paro. los trabajos y empresas de 
de las industrias en general; 

2." ~\ la instrucción. que requiere el ejel'cicio de las profesiones 
cien ti ti cas ; 
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3.° Á la ins trucción gene ral en todoR los ramos y al cultivo y 
adelantamiento (le las cien cias y artes. 

Art. 8.° Los profesores ele la Facultarl, convocados y presidi
dos por el Rector de In. Uni\'ersida!l 1"' por el Decano, forman el 
C nerpo (le Profesores. 

El Cuerpo de Profesores de la Facilitad sc com pone de profeso
res ti tulares ú ordinarios, nombrauos por el Presidente de la Re
públ ic fL, y de profesores extraoru inarios, 1l0 11l brados pllr el Hector 
de la Un iversi llad. 

Son profesores titulares: 
a ) Los que t uvieren noml)l'amiento en propiedad para desem

]1r iíar cl as es de i n~tru cció n superior. 
L os qne hul ¡ieren de desempeüarlaR, serún: 
1.0 N ombradoR á propuesta en tem a del Cuerpo (le Pl'ofesoJ'ef'l, 

presidido por el Rector; 
2.° Nombrados previ o concurRO de oposici6n; 
:3 .0 Á vi rtud de cont rato celebra30 cn el p.xt,ranjer(l. 
b) Los que á propuesta del Rector de la Uni"ersidu(l fneren 

nombrados con el canlcter de interin os 6 suplentes. 
Son profesores extraordi narios: 
Los que á "ir t ull de pruebas ue sufi ciencia hubieren sido finto

rizados para enseiial'. 
Art. 0.n E l Cuerpo de P rofesores se rennirá cada vez que lo 

convoqlle el R ecto r (, el Decan,). En ausencia del Rector, presidi
d , el Decano, eOl l voz y voto, salvo el caso del artículo 20 de la 
ley ue 9 de en ero de 1,>:: 79. 

T ouos los prufesores de la Facllltad podrán concurrir ,í, las ue
liberaciones del Cuerpo; pero s6 10 los profesores titulare.'! tendrán 
vo to en los acuenlos. 

Para que los profesores interinos ,) snpl entes puedan votar se 
relJuiere r¡ue no concurra el propietario. 

Art. 19 Conesponde al Cllerpo de Profesores: 
1." Formar las ternas para la proviRi6n tic las clases no sujetas 

tí. la formalidad del concurso ó contrato, en conformidad tí. lo que 
di~rolle el Ul'tíclll u 29 de la ley (h: 9 de ene1'0 ele ]870; 

2.° Fijar el programa que los profesores de instrucción superior 
deberán llenar en sus CUI'SO~, sometiéndolos á la aprobación del 
Consejo de Instrucción Pública. 

Arto 11 Los profeso!'es de instl'llCciún superior: 
1.0 No estarán snjet.os tí. textos en sus cursos, pero deberán lIe-
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na r el programa fIue el Cuerpo !le Profesores hubiere fij ado; 
2.° Tenllrá,lI, d e" pllé~ de ~eis años de sel vicio, uua gratificación 

anual equivalente tí la cuarentava parte Llel suelllo que les estuvie
re asignado al terminar el sexto año. ~l tiempo de licencia que pa
sare de un mes, no se tomará en cuenta para este efecto; 

3.° Tendniu Jerecho á una gratificación anual los que redacta
ren 6 traJujeren algulla oora Jo importancia, pero por causas Je 
et'ltas grat.ificaciones no podrún recibir una suma mayor que el 
slleldo de que disfrutl'1l como profesores. 

Art. 12. El profesor extraorllinario podrá exigir de los alumnos 
que se incorporen ú sn curso los emolumeutos que él esta
olrzca. 

DeLerá poner en cunocimiento L1el Rector la duración del curso, 
los días y llOms de clase. Éstas y aquéllas quedarán sujetas á, la 
acrptación del R ector, el que seiíalará el establecim:ento en que 
deberá bacer;,e la clase. 

Art. 1:3. Ningún profesor ti t ular Ú onlinario podrá enseñar co
mo profesor ex traordinario ralll os de la asignatllra de la clase que 
como profeso r titulnr uesempeüe. 

Art. 14. Para la provisión de clases, no sujetas á la formalidad 
del concurso, será preferido el profésor actualmente en ejercicio, 
sea ti tu lar 6 extraoruinario. 

Art. 15. En caso de licencia ó comisión, el profesor titular po
uní. proponer reemplnzante cuya aceptación queda sujetn. á la cali
ficación que de sus aptitudes y competencia hiciere el Hector ue 
la Universidad. El profesor extraordinario deberá hacerlo en per
sona calificada Je idónea para la enseñanza del mismo 1'*-10, Ó 

que sea profesor titulado de dicho ramo. 
Art. 16 Se considerará siern pre COlllO prufesor exlraoruinario de 

la Facultad [L aq uél tI ne hubiere dejado transcurrir un aüo sin ha
cer clase. 

Art. 17. Los Clll'80S q ne hieierell los profesores extraordinarios 
sllrtirán los mism os efectos qu e lus dados por profesores titu
lares. 

Art. 18. Los profesores de in strucció n superior sólo podrán ser 
destituídos de s us cargos en lus casos previstos en la parte décima 
del artículo 82 de la Constitución, pl'eyio el infurme del Consejo 
de Imitl'llCc ilÍll PúLlica, acordado por los do!'! te rcios de los miem
bros preselltes á la tie:sióll , que apoye la medida. 



ANALES DE LA UNIVERRIDAf). - AI10RTO DE lR90 157 

TÍTULO III 

DEL DECANO, SEC llETARIO y DE~[ÁS EMPLEADOR 

Capítulo l.-Del Decano 

Art. 19. El D ecano sed nomurac1o plll· el Prei:l idente de la TIe
púLlica, ;~ propuesta en terna el egilla por la Facultad, con arreglo 
:i los reglamentos de el ecciones universitarias, aconhdos por el 
Consejo en sesion es de 11 de agosto de 1870 y 31 de septiembre 
de 1880. 

Art. 20. Corresponde al D ecano: 
1.0 Convor,ar, por elli cto, ;Í, la Facnllad para Lts el ecciones de 

ternas que teng a que formar, ó para ln, elecci6n de miembro aca
démico, dehiend o ant es de promulgar las convocatorias ponerlas 
en noti cia del C onsejo para qll e éste las haga insertar en las actas 
de sus ses iones; 

2. o Citar lt la F,¡ell~taLl para tOllo aqu ello en cIue se necesite sn 
acue rdo, y cuantas veces lo estime necesario ó conveniente, ó ú 
sol icitud escrita de ci nco de sus mi embros, indicando el objeto; 

La citación se harú p or el secl'tltario á nOlllbre del D tl cano, ex

pres ando en ella el oLj et u ; 
3.° Convocar y presidir la co toi ~ i[¡1l encargada de recibir las 

pruebas de los concurS OR; In. de aspiran te., á profesores extraonli
nari os; y la '1 1:e Jebe infor LUnr sobre los cert:í.mcnes; 

4.° Nombrar el miembro de la Facultad que dcha hacer las ve
ces de secretari o en caRO de ansen cia ó impellimento del titular que 

no J ure por m ás de dos mese s ; 
5.Q En ausencia del Hector, convocar y presi(lir el jm:1110 ¡le 

profesores de la Fn.cultnd (lil e Ila de el egit· {~Ios liep.tteiados llama

dos á concurs() para pocl er ser pensionista ett EUI'IIp:l, conforme nI 

decreto supremo de 3 1 de oct,ulJl'e de 1888; 
6." Inspecc ionar la en::il' ñallza qtl e se d6 en lo~ cstabkcimientos 

el e instr ucción superior, ('11 las as ig llfLtll\':ls cOITesl'()n(li(~nte R á la 
Facultad; para CII}'O cfec t.o !J()(lrú vi sita rl os cuanta::; veces lo estí

me conveniente. 
Art. 21. El D ecano será reemplazad() por los mi ernlj\"t)fl (loce n

tei! residelltes (; 11 Santi ag C1 , seg ún el orden de autig iiecl nd, s iem

pre que la íltlpos ilJllidad 110 se prolong ue P'Jl· más de dos meses. 
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Art. 22. El Decano sc consill cra como cmple;l(lo superior para 

los efectos del in c iso 10 tI cl artí culo 82 dc la Constitueióu. 

Capítulo Jl.-Del secretario 

Art. 23. El secretario de la Faculta(l ser.í igualmente secretario 

del Cuerpo de Profesores, y será nombrado por el Presidente de 

la HcpúLlicn, ú propuesta eu terna elegida p or la. Facultad. 

Art. '24. Corresponde al secretario: 
1.0 Llevar uu hLro lle actas de la. Facultad y otro de actas del 

Cuerpo de Profesores; 
2.U lledadar las actas anotand o los ll orr,bres de Jos asi8tente~, 

y tlespné:; l1e aprubadas en la srsiúu inmediata, ex tenderlas en el 

libro correspondiente, tlrmudas p or é l y con el visto-bueno del 

presidente; 
3.° Llevar los libros de In, Faeui t a(l en que : 

a) Se auoten los nom brami e nt os de s us miembro::: , con Sil fe cho , 

clasificad os ell: 
Docentes, pro fe so res ordillarios dc la Faculta(l, 

Docen tes, 11 0m Lrados pur el COllse j0, 
Docen te¡;, profes ores ex t l'aordi nari os, acad ém ieos !- ho r.oral'i o~; 

En la secció n «docentes profesores ex t raOl'Llinari os l> se an ota rú 

acleIllús la circl\ostancin de l'8tar 6 no e n rj ercicio y In fc cha en 

q l' e d ej6 d e hacer lo; 
b) Sc ali ote In. ma. t l'Ícula de B a,chill eres, con las especifi caciones 

necesarias para, indica r d e~talJ l cc illli e lltll en (¡ue se hubieren in

corporado, la profesi ón ó curso ele es tudi os eleg id o, y demás cir
cunstancias gue inLliea el artícul o 31 ,i e &Stc Reg lam elOto. 

4.° R edacbr y firmar los informes 1\ ac uerd os ue la Facult[ui ó 

del Cuerpo de Profesores, gUE eleLan cOllluni carse al Consrj o ó á 
otras au toridades ó i ud i "id uos, eDil la tll'llUl, del Decano; 

5.· Citar ú la Facultad ¡) al Cuerpo de Profesores, ó á las comi

siones que el Decano indigue, cada vez qu e és te lo ord ene; 

0 .° Comuni car lÍ, los mi embros de la Facult ad ó del C uerpo de 

Profesores la d es ig nación gue en el lo s hubiere re'caído, por nom

bramieuto de la FacultaJ , del ClI E' rpo de P rofeso re;, ó del D ecall o; 

7.° Inspecc iona r la ejec uc ión de la cOl11pos ició n escrita ú opera

ción práeti ca de los as pirantes á los g rad os de Bachiller ó L icen

ciaelo, 6 de los opo8 itores ;L ull a cluse, e n confLlrmiclad á las pres
cri pci()l1 es de los l'eg l:\Iu e ll tos v igen tes ; 

R.o R ec ilJir y hacerse car,go de : 
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a) Lns composiciones que le sean entregauas, referentes 0.1 cer
t amen bienal, anotando bnjo su firmo. el día de la entrega; 

b) Las obras ó diplolllas y 01 ros uocumentos con que acrediten 
su idoneidad los intel'esaclos á la clase que debe proveerse en COIl

curso; 
e) Los textos y trfl.uajos científicos que se presentclI pfl.ra. BU 

eXfl.mcn Ó informe, lectura ó puulicación; relllitirlos á Ilts comisiu
nes examinadoras, leerlos ante la Facultad, ó enviarlos ú la Secre
taría General, según lo disponga el Decano; 

Para este fin Ileval'<'~ un liuro especial en que se anotcn las en
tradas y salillns de estfl.s ouras, en conformidfl.d á las instrucciones 
qne le dé el Decano; 

d) Toda comunicación en que se pilla dictamen ó informe íL la 
F acu ltad, Ó fl.l Cuerpo de Profesores, dándole la trn.llIilación que 
e l Decano indique; 

e) Las memol'ias, planos, proyectos y dibujo, que present.en los 
aspirantes al título de ingelliero, poniéndolos por turno, con la 
deb ida anticipación, en manos de los miembros de la comisión 
examinadora que deba recibir las pruebas finales para su exaraen 
6 est udio previo; 

9." Cu ida r del buen régimen de la secretaría y archivo. 

Capítulo 11 r. -Empleados subalternos 

Art. 25. Según las necesidades de la Facultad, aconlaní el per
soual ~ubaltel'Oo que sea indispeusaLle para el IJUeu servicio ele la 
secretaria, pid iéndolo al R ector de la U:liversiclad. 

Art . 26. E l secretario y demás emplea(~os de la Facultad se 
consideran como dependientes del Hecto!' para su Jcstitllción. 

TÍTULO IV 

DE LOS T íTUL OS () ORADOS UN1VF.HSIT AIUOS y ALUMNOS 

ASPIlHNTES 

Art. 27. J)al'1l 108 efectos del urtícldo 1.0 Je este Hcglamcnlo 

se cú nsiderará: 
Como grado de Bachiller en la Facultad, la aproLación en el 

examen de admisión ó illgreso Je 108 alumnos en los estableci
rn ien t08 de in s trucción superior, de8tin~do8 tÍ In ense uunza especial¡ 



160 ROLE1'ÍN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

profesilHlal 6 cienWica de ramos 6 materias ue la asignatura de la 
Facul tad; y 

Como grado (le Licenciado, el título especial, profesional ó cien
tífico obtenido srgún las pruebas rendiJas. 

Art. 2R. Para obtener el graJo Je LicenciaJo <lS indispensable 
haber obtenido antes el de Bachiller, salvo el ea80 que contempla 
el artículo 37 de la ley de 9 de enero de 1879. 

Art. 29. Las pruebas especiales para outener el grado de Ba
chiller, tentlnín lugar solamente desde el 15 de marzo hasta el30 
de abril y desde el 1.° de octnure hasta el 15 Je noviembre de ca

da año. 
J¡""'uera de estos períodos no se recibirá prueba alguna de esta 

clase, cualesquiera que sean las causas y motivos que se aleguen 
para solicitarlo. 

Art. 30. El que aspire al gratlo de Bachiller ó Licenciado de
berá haber rendido los exámelles que exija el reglamento respec-

tivo. 
Para justificarloF, dirigirá al Rector <le la Universidad una soli

citud ell las condiciones que detcrmina el reglamento de tramita
ción lila expedie n tes para obtener grados universitarios, acorda
do por el Conscjo de Instrucción Pública en sesión lle 11 de mayo 

de 18~5. 
Art. 31. Todo Baclliller, al ser admitido ó incorporado en un 

estaLlecimiento de instrucción sUJlerior, de enseñanza de la Fu
cultad, COlllll alumnu nspira.nte al título profesional ó cientí
fico que hubiere elegido, debed, inscribirse en los librns de la Fa-

enl t!1!1. 

Á este fin los direetl)fCR ó rectores de los establer.irnientns de 
enseñanza superior envianín annalment.e, terminadas las al1ll1isio
nes, á la secretaría ~le la Faculta(], una nomina, ¡le los alumnos 
incorpnrallos en el establecimiento, CIlIl las especifi caciones y ob
servaciunes necesarias. 

f'e l\nviani igualtnente (L la secretaría el nombre del alumno qlle 
se hubi cre retirado ó no clllltinllure ell ~IlS estlldil) ~, anillando 111 
causa, Ile lo eual se totnar~í roZlí:l l'n 10Ollillros correspondientes de 

la Facnltad. 

De anol,ILd t.allllli en en lnR mi sllws libro!'! la fecha en ql\f! 100l 
:du1\llloS llt¡[¡i e:-; cll nutcnido el g ra ,lo (le Li cen cia(lo y el título 
prol'esional reciLillo. 
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TíTULO V 

DISPOSICIONES V A nr AS 

Art. 32. Cnalquier intlil'idun, sin ser alumno aspirante, puede 
seguir el curso que (Ieseo y rendir el examen respectivo en los es. 
tabl ecimientrs de instrucci6n superior; pero no le serán válidos 
para obtener gnlllo~ lIn i vel'si tario~ . 

Art. 31. Co n el obj eto de per feccionar los estudios superiores 
al1qniridos en la enscl1anzn, ulli versitaria, se sos tendrán en BUl'opa, 
pOl' cuenta del E ·tallo, ha sta seis Licenciados, en coufol'lllilbd ,i lo 
dis puesto en el llecl'eto sU[lremo de 31 ele octubre de 1888. 

Art. 3,1. Para los efectos del in ciso 10 del artículo 6." lle este 
lleglamento, los rectores Ó directore3 da estú,blecimieutos de ins
trucción superior de enseCliU1za de la Facnltú,c1, envianin al Decano 
todos los datos y ohservaciones r¡uc é, te les pida. 

Art. 35. Los reglam entos especial es de ca:la establecimiento 
de i ns tl'l1cc i~n ~ up e r i o r, para los p. fectos de la admisi6n ú incorpo
raci6n de alu rn uos, como tamuién los ele pruebas finales pam la 
ob te nc ión de tí t ul os profesionales ó científico~, se considemrán 
incorporados y furmando parte de este Reglamento. 

Sa nt iago, 30 ele julio de 1890.- Uldaricl:o Prado. 
Se ma nl16 inser tar en el acta á fin de considerado opol'tnna

Olen te. 
5.0 De un oficio clE'1 rector elel liceo de los Angeles, en que ex

presa haber cum pli do la orde n que Ic transmitió el Consejo de 
a monestar á un profe;;or inasist ente. 

Se mandó arch iva]'. 
6." D e un oficio del recto r del liceo de la Screna, pal'fl f]llC el 

Consejo acuerde soli cita r elcl l\ Iinistel'i() del rn,mo varios iustl'll
mentos destinado::; á la ensciíal1za de lus ciencias fí~icas y natu
rales. 

Se accedi6 ú lo so li citado. 
7.° Del estallo de inasi s tencia de pro/'e!'lores 1'11 la Secci,')Jl Uni

Vérs i ta ria. 
Re acord6 oir el informe del Seon!' Consejero Hurtado. 
E l Sefior Decano Baree],'), inl'ormanrlll sobre lit fl olicitllll lle (llle 

se tra ta en el número] 1 Ik ] acta de ]¡t se ~i "'; ll de 7 de julio pr,')xi. 
111 0 pasarlo, dijo qu e Irt. creía acc ptald c. E l! Clll.l>lccllencia, se acordó 
por nnanil'nillad admit.ir ú los alul11t1os del 5.° aiío de Jé'yefl ú las 

A . DE LA u.- 2.a SECo 21-22 
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pruebas de Licenciadl', iOll1elliatamente llesru~s qnc rilluall los 
ex~menes d~ dicho C\ll'SCI, y sin espb!'al' tL qne hayan tran scllrrillo 
In" trescientos sesenta y cillco días, desde su illcorporación {L la 
clase (1 1) práctica forense, á l1ue se rcfiere el supremo decreto de iJ 

de junio de 188-1. 

COillO se observara, pOI' el mislll o SeriOr Decano y por varios 
otros Seüores Consejeros, la conveniencia de derogar esta (lisposi
ci6n reglamentaria, quc fUl- dictada antes (le la fonnaciún del 
lluevo orden tIe estuLlioi! legales vigente, se aeordó cOJllisionar al 
referido SellOr Decano para (ltle se sirva lll'esentar un proyecto de 
reforma en este particular. 

COII lo iuformado por el mismo Selio!' COlIsrjero, se (lesechú la 
solicitllll de los alumnos de la cIaRe de C6digo renal (le que ~e 

trata en e l uúmero 5.° del acta de la sesión de 1-1 del indicado mes 
de julio. 

El 8eerdari,) infrascrit.o dijo r¡lle, por ausencia del Señllr Deca. 
IIU de lIumanidulles, haLLI. exam illado la solicitlld de Don Hober to 
Gutit"J'l'ez, Bac hi 11 el' ell Le tras de la U ni versidfLlI de la Paz, de la 
cual se diú cuenta en el lIúmero 10 del acta de la sesión 11e 30 de 
junio últi mo, y llegado á furmar cl concepto de que podía ser 
aceptada. 

El Consejo, adhiriéndose al informe precedente, acordó permiti r 
al solicitante su iucorporación al primer alio de dCl'ccho. 

El Seüar TIectol' Aguil'l'e manifestó que habí¡~ algunos examina
dores de cUlllisiones del Cun~ejo cuyus Illlllllrario,; estaban insolu· 
tus por falta de fond()~, .Y que seria convelliente ll!)cer cxtensiVll á 

ellos el aCllerdo del C.lIlsejo celeul'Ullo el IG dejllnio 1·lIt.imo, mien
tnlR el Supremu Gobi erllo ~lIbvien t: á esta necesidad. 

A,.í se acordó Illlúnilllelllelltc. 

El S ~ ilOr Consejero Silva CI'IIZ de\'lllviú los estados de matrícula 
ell los licellR que se expre:-.all: 

LI CEO DE TALCA 

Allll1nos lIIatriclIla(lnR en cnrso completo .... . ...... ..• 314 
Id. itl. ell r:llllOR sueltos................ 2-:1 

'rutal .. .. o .... " •••• ". ' . 0. · .. ' ...... ... ..... 308 
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LICEO DE SAN FERNANDO 

Alumn0s mntricu!ndm; en CIII'RO completo ............. 115 
111. id. en ramos sueltos....... ...... 5 

Total ....... ................. . 120 

LrC EO DE OVA LLJ<; 

Alumnos matriculados en curso completo... .. . ...... 80 
Id. id. fll rnmo~ sueltos.......... ..... 7 

~ 
'rotal..... ............... ...... .. ....... ...... 87 

LICEO DE LINARES 

A 111l1)nos Illatri culados COl cllrso completo....... ...... 86 
Id. jll. en r:lIlll,S sueltos ............ .. 

Tutnl.......... ...... . ...... ......... .. ...... 87 

1,IC r.O DE CHILL .. \'1 

Alumnos llJatl'icuhlllos en CUI'!'IO cOllll'ldo ............. 207 
Id. id. eu ramos sueltos................ 51 

Tiltal .. .... .... ............. .... ............ ~58 

El rector ins is t.e en pedirla divisi,'lO dc clases, ú la cual el 
Consejo ha acC(:di.]n eu IIna de 1:18 se:;ioues anteriores. 

L/ CEO flE LOS Á:-iGELJo:S 

Alumnos matriculadus en cllrso com pleto ............. 108 
Id . id. ell raulOs sueltos ......... ...... 11 

Total ... .. .......... .. .. .. ..... ............ 119 

No hay especificac iúlI de lus alumn os as j-tell tes á carla cIase. 
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LICEO DE LEBU 

Alumnos matriculallos en cnrso completo. ...... ...•.•. 77 

LICEO DE TEMUCO 

Al ntllnos matriculados en curso com pleto.... . .. ... ...... 102 
Ill. id en ramos suel tos............. ... . 3 

Total ......................................... 105 

Además en el liceo lle T~Ll c a las clases de la sección preparatoria 
tienen 11 5 alumnos; y el liceo de Temuco 54; pero como el reg la
mento de 1.0 de octubre de 1887, sob re divi s ión de cln.ses, no se 
refiere á las preparatorias, no es posible por ahora dividirlas en los 
1 iceos ex presados. 

Se acordó consignar estos llatos en el acta. 
El Seilor Rector Aguil're dió Cl1ellta de que Don Jo,é Miguel 

Besoaíu había sido comisionado por el Consej o, en sesión de 9 de 
enero de 1888, para formar el Índice o e los exám enes Je instruc
Ción superior rendidos en los últimos diez alios; que el trabajo 
estaba concluido, Jlor lo que respecta á los exámenes de léyes, no 
sólo en el tiempo determinaJo, sino también desde el afio 185:¿, 
fecha en que principia el archivo; y que clUuplía lletermillal' lo 
que había de pagarse por dicho trabajo. 

El Consejo, para resol ve.', Ilombn) D. los S eñores Co nsej eros 
Urrutia y Sil va Cruz:i fin de que infol'men. 

Cou lo cual, se levantó la sesiól).-J. JOA QU ÍN A aUfRRF..-A. 

Valde1'1'ama, Secretario General. 



SESI6N DE 11 DE AGOSTO DE 1890 

Fué presid ida )lOI' el Seiiur Don José J oaq uin Agui rl'e, Rector 
de la U nivers idad; y asistieron lus Seflores Consejeros Hurtado, 
Letelier, Pra(lo, Don Uldaricio, Prado, D on Miguel llafael, l::lilvl\ 
Cru z, U rrutia y el Secretario General que suscribe. 

En via ro n recado lle ll1 poder concurrir los Señores Cunsejeros 
A hlun ate, Barcel6 y Barros B orgoflo. 

Se leyó y ap roLó el acta Je la sesión de '1 del que rige. 
E n vis ta de los respecti,'os expedientes y previo el juramento 

de buen desempeño en el ejercicio de la profesi ón, DOl! Enrique 
Hertzog Castillo y Don Luis Vicente Miramla Hojas, recibieron 
el título de Médico CiruJano. 

E l Señor Con sejero Siira Cruz, informando sohre los estallos de 
matrícu la en los li ces que se expresan, transmitió los siguíentts 
datos: 

LICEO DE TAeNA 

Al umnos matriculados en curso completo ............. 208 
Id. ilI. en ramos sueltos........ ...... 12 

Total .. ....... .. .... ...... . .... . ..... .. .. .. . .. 220 

LICEO DE IQUIQUE 

A lu mnos matri culados en curso cOlllplcto....... ...... 84 
::: 1. id. en raIDOS sueltos ............. , ~2 

Total ......................................... 116 

U .CEO DE ANTOFAGASTA 

Al um nos matriculados en curso completo ............ 101 
Id. id. en ramos sueltos ............... 1 

Total ............................. . " H ...... 102 
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El rectur hace presente que carece de los rOlldos necesarios para 
costear los uiplomas y mecbllas que debcn repartirse á lo~ ulum· 
nos premiadoE. 

LICEO DE COP /¡\ I'Ú 

Alnlllnos matriclllados en ClI:'60 completo ............ 1G7 
Id. id. en !'amos sueltos.. ............ 43 

Total ........................................ 210 

LI CEO DE HANCAGUA 

Alumnos matriculados ('1\ Cl1l'S O completo ............ 156 
Falta la uEistencia IlI edia ;\ calla cla~ c . 

LI CEO DE P.EKGO 

Al um nos 11IatricII lados (ll C l! rso caID pleta...... ...... 125 
Id. i,I. en ramos s ueltos.. ... .... . ..... 3 

Total. ................... . ] 28 

LICEO DE CONSTITUCIÓN 

Alumnos matriculados en Cllrso completo .... ......... 104 
No hay alumnos que cursen ramos sueltos. 
Falta la sistencia media {L caua clase. 

LICEO DE CAUQl'ENES 

Alumnos matriculaJOl eu ellrso cumpleto.... 1-11 
Id. id. eu ramos suel tos ...... ......... 15 

Tolal ........................ " .. 156 

LICEO DE COXCEP CIÓN 

A lumno;; matricl1lado~ en curso cOlllpleto ........... 342 
Id. id. eu ramo' sueltos. ......... ..... 15 

Total...... ......... ........ .............. 3.57 



ANALES DE LA UN IVERSlDAD.- AGOSTO DE 1890 167 

LICE.O DE ANGOL 

Alulllllos malriculados en curso completo ... " ........ 125 
Id. id. en ramos sueltos ...... ' ........ 4 

Total ............. .. .......................... 129 

LICEO DE 'rEM UC O 

Alumnos matriculados en curSO completo ............ 107 

LI C EO DE YALDIVL\ 

Alumn os matriculados en Cl1l' SO completo .... "........ 79 

LICEO DE PUERTO l\lONTT 

Alumnos matriculados en curso co mpl eto ...... .... .. 68 
Id. id. en ramos suelt.ls... ............. :32 

Tota!. ............... .. ' .. ...... ...... ...... 1 (; J 

LICgO DE AKCUD 

Alumnos matricu lados en curso completo.... ......... 57 
Id. iJ. en ramossneltos ............... 13 

Total ...... ......... ......... .. .............. 70 
Falta la asistencia media á cada clase. 

Los datos remitidos por el Instit.uto Nacional, el Liceo Santia
go y el L iceo Mig uel Luis AmulI,'ttE'g lli no están extendidos en 
los formularios adoptad(IM pOLO el Conse.io pam. esta materia, advir
tién dose respecto tle eflt e últim o establecimiento, que su asistencia, 
según el rector, es lIluy sfltisfacturia y (Iue hay falta <le útiles para 
la enseÍlanza del plan concéntrico de es tudi os. 

Se acordó consignar estos datos en el acta y pedir al referido 
recto r una lista en 'lue se consig ne el material llecesario á fin de 
transmitirl a. al Supremo Gobierno. 



168 BOLETÍ N DE INST UU CC1ÓN r t: n LIGA 

El Sellor CUll;;ej ero L etel ie r t1 e\'(¡lv ió 1m nómin as tle los profe;;o
res de los liccns, (!ue i:i e le hullía cncarg;lllo ex:nl'l inar, y dijo: que 
de ellas resultaba f]u e la mayor parle de las clas s de esos esta
blecimiento;; y aun las elel In:,;!itllto Na cional, e¡; !:'ún servida;; ell 
interinidad; que este sistema de numbrami entos, CO!110 hallÍr. teni· 
do ocasión de represen tarlo varias \"eces a l Con pj o, no co nsultaua 
en Illt n el'a al g una la ind cpellllcncia el e los empl ead~ ni las- uien 
entendidos intereses ele la instrneción pública, qne requieren qne 
las asignaturas seall descmpeitadns por profesores propietar ios, 
designados en la forma estaulecid a por la ley ; que las ra zone.;; que 
en la Corporación haoían se auu cido pa ra proveer sól u interinamente 
las clases, tenían por uase: 1.0 Esperar ti que los sueldos de los 
empleos de instrucción es tén fijad os por una ley ef'pecial y no per 
simples decretos; y 2,0 No poner úbire tl la refo rma elel plan de 
estudios de humanidad es operada por el I eglamento de jO de ene
ro de 1889; y que di clws argnm entos /l O eran uastantes ;i justifi
car el r,bandollo de la intervención provechosa)' directa que, se
gún Jos estatutos vigentes, corres pond en en esta materia al Seflor 
Rector de la U niversidad y al lIl ismo Cousejo. 

En concepto del SeClOr Consej ero preo pinante, la Corporación 
deLeria reasum ir Rn~ facultr1cles r no dejar qne el Gobierno sea el 
único árb it ro en asuntos de tanta entidad com o el presente. 

Para remediar la actual situación, anómala en sentir l!el Seüor 
Consejero, propuso que se acordara prO\ cer en propiedad todas las 
c1r.ses de instrucción secundaria 

Las ideas anteri ormente expnes tas fueron examinadas con de· 
tenimiento por los dem¡is Seüores Consejeros presentes, los cuale;:, 
aU\l~l1e no mirallllo el deuate desde ig uales puntos de vista, llega 
ron á ponerse de acuel'llo C0 11 el Seüor Consejero Letel ier en que 
deLían proveerse en propiedad las clases que sean precisas COll 

objeto de implantar el nuevo si stema de oo tudios denomin:::.do con
céntrico, sin perjuicio de que los profesores interinos pueelan con
serVat' sus puestos hasta que sean necesarios sns servicios, y se 
cOlllplete todo el curso ele estudios según dicho siRtema, 

Igualmente, el Consejo prestú sn aprobación, ¡Ío indicación del 
SerIO !' Con sej ero Hurtado, para proveEr C Ll propiedad bs clases 
de instrucción secundaria qne val}uen en lo futuro. 

El Sciíor TIector Ag uirrequcd{¡e ocargn do para dir ig ir: l.°Uua 
circular ¡L !('s rec tores de liceos COl! el fin de poner en práctica el 
prilll cr acuerdo de lus rclneiolilLdos; y 2.· Un oficio al rector del 
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liceo de P nerto l\Iontt, establecim iento l'n el cllal, seg¡'11I su l'ectur 
lo expresa, Iwy ,los profesare::; suplentes de~jguados )lor la Iuten
den cia. 

El Señor Ounsejero Hllrtado devolvió el estado de Ínasistenrias 
ele profesores en la Sección U nivel'sitaria, Íllf()l'IlH\fHlo en detalle 
acerca de ellas. Á mérito (le lliclw inl'ol"lllc, s(! acordó pe¡lir expli
caciones ti uno de esos profesores cuyas fllltas á clase llawarou la 
atención del Oousejo. 

El Seüor Hector Aguirre expuso que, uo habÍentlo tenido lugar 
ln. ses i6u lle claus t ro pleno á que fué convocada la Univel'si,latl el 
3 Llel Ules actual, co n objeto de elegir un lllicllll)l'o del Consejo de 
Instrucción Pública, iba ú convecar lluevameut.e á todas las Faclll
talles de la Oorporación para (Iue á las 3 de In. tarde, ¡lel lunes 8 
del entrante septiembre, procedan á practicar la referida el cecilJn 
en la sala principal de la Casa Universitaria. 

Los Seiiores Oonsejer03 Silva Cruz y Urrutia Iliero!1 ..:ucnta ¡le 
haber examinado el índice de exámenes hecho por Don Jose l\1iguel 
I3esoaíll, tralmjo á que se refiere el acta de la sesión anterior. 

Los Sellares CJllsejeros illforman tes llegaron ú la cOllcl lIsión ue 
que la aura está II1 I' y bien ejecutada y qu e ~erá utilisima para el 
despacho de la oficina de la Sección Universitaria. 

E l Consejo, en vista del precedente dictamen, aconló fijar en 
(los mi l pesos la rel1lllneraciún que halmí de otorgarse al menciu
nado Selior BesoaÍlI. 

Con lo cual, se levantó la se ,· i6n.-J. J OAquíN AGufrum.-A. 
Valderrama, Secretario Ueneral. 




